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	Asistencia técnica del CTCN
Formulario de presentación de solicitudes




	País o países solicitantes:
	México

	Título de la solicitud:
	Análisis del estado actual del sector de la construcción y demolición respecto a la Economía Circular en la Ciudad de México para el desarrollo de una plataforma de Marketplace de materiales derivados de los residuos de la construcción y demolición en la ciudad como proyecto piloto escalable para México.

	END:
	Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático, INECC


	Solicitante:
	Nombre de la organización: Secretaría del Medio Ambiente, SEDEMA.
Nombre contacto: Leticia Gutiérrez Lorandi
Cargo: Directora General de Coordinación de Políticas y Cultura Ambiental
Correo electrónico: leticiagl@cdmx.gob.mx
Domicilio postal de la organización solicitante: Tlaxcoaque 8, Col. Centro de la Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de México, México



	Objetivo climático:

	|_| Adaptación al cambio climático			 
|_| Mitigación del cambio climático		
|_| Combinación de adaptación y mitigación del cambio climático



	Ámbito geográfico: 

	|_|Comunitario 
|_| Subnacional: Ciudad de México 
|_| Nacional 
|_| Varios países
Si la solicitud tiene carácter subnacional o plurinacional, indique las zonas geográficas concretas (provincias, estados, países, regiones, etc.).



	Enunciado del problema relacionado con el cambio climático (máximo una página):

	Actualmente, la industria de la construcción es responsable de más de 23% de las emisiones de gases de efecto invernadero del mundo y de 30% del consumo global de recursos. Mantener estos esquemas en este sector, que depende de maquinaria y materiales intensivos en carbono, amenaza con poner al mundo en una vía rápida hacia un aumento de la temperatura global de 3 ° C o más, para 2050. (C40, 2020). Acorde con el Inventario Nacional de Emisiones de Gases y Compuestos de Efecto Invernadero de México, el sector de la industria contribuye con con 17.3% de las emisiones a nivel nacional y entre los subsectores que generan más emisiones se encuentran los del cemento, siderúrgica y química (INECC, 2015).

En la Ciudad de México, 65% de los residuos de la construcción y demolición (RCD) reportados en materia de impacto (461,276.61 m3/año) fueron enviados a sitios de disposición final (SEDEMA, 2020). Además, en el Inventario de Emisiones de la Ciudad de México edición 2016, se reporta que este sector contribuye con 5.05 toneladas de emisiones de compuestos tóxicos al año. Estas cifras revelan las importantes pérdidas que año con año se incurren en materiales, productos y componentes valiosos, así como las pérdidas económicas y los efectos negativos en toda la cadena de valor de los materiales. Aunado a lo anterior, la mala disposición de este tipo de residuos provoca fuertes impactos ambientales, principalmente en áreas de valor ambiental como las barrancas, donde son depositados de manera ilegal, y genera emisiones adicionales derivadas del transporte, ya que muchos de estos residuos se depositan en estados vecinos dado que la Ciudad de México no cuenta con sitios de disposición final. 

La sustentabilidad es uno de los ejes rectores del Plan de Gobierno de la Ciudad de México 2019-2024, en el que se establece que la Ciudad de México requiere un modelo de desarrollo urbano y económico que reduzca la contaminación, conserve y restaure sus recursos naturales, reduzca la generación de  gases de efecto invernadero causantes del cambio climático y genere estrategias de mitigación y adaptación a través del manejo sustentable de los recursos. En esta línea, la Economía Circular es uno de los ejes estratégicos para mitigar emisiones de GEI, para favorecer la reintegración de recursos a la economía, generar crecimiento económico de bajo carbono, desarrollar oportunidades de empleo incluyente, sustentable y procurar  una recuperación económica verde. 

Aunado a los problemas anteriores, la actual emergencia sanitaria causada por el COVID-19 ha puesto de manifiesto la insostenibilidad y fragilidad del actual modelo económico lineal en las cadenas de suministro, en la productividad y prácticamente en todos los ámbitos de desarrollo. Ante este contexto, y en alineación con las necesidades que los países deben atender en el corto y mediano plazo en términos de sustentabilidad, desarrollo económico y creación de empleo de calidad, la Economía Circular es un motor de desarrollo que permitirá aprovechar las oportunidades de re-valorización de flujos de materiales derivados de la construcción y demolición. Como hemos señalado arriba, ésta permitiría contribuir a la mitigación de impactos socioambientales y generar beneficios económicos directos para las empresas y las comunidades locales.  



	Iniciativas previas y en curso para resolver el problema (máximo media página):

	Dentro del marco del Proyecto de Evaluación del estado actual de la Economía Circular para desarrollar una hoja de ruta para Brasil, Chile, México y Uruguay RFP / ONUDI / 7000003530, se identificó que en México hay un gran potencial para revalorizar los residuos de la industria de materiales de la construcción y demolición (RCD). Entre las principales oportunidades se identificaron: 1) La posibilidad de reducir la dependencia en el uso de materias primas vírgenes lo cual conlleva el beneficio de reducir la dependencia a insumos con alta volatilidad de precios en el mercado; 2) la revalorización económica que la venta de estos flujos de materiales aprovechables y recursos supone; 3) la reducción o la eliminación de los costos y emisiones de GEI actuales asociadas a la disposición final de estos flujos; 4) la diversificación de la industria al incursionar en nuevos modelos de negocio enfocados en la recuperación y aprovechamiento de residuos. 

Por otro lado, bajo este contexto y considerando que la colaboración interinstitucional es fundamental para alcanzar los objetivos planteados, actualmente la Secretaría del Medio Ambiente (SEDEMA) en colaboración con otras organizaciones internacionales, se encuentra elaborando los análisis correspondientes para determinar el potencial de reducción de emisiones GEI derivados de los RCD en la ciudad, así como, para medir la efectividad de las estrategias e identificar las áreas de oportunidad que permitan reducir emisiones y alcanzar las metas planteadas en el programa Basura Cero, con la finalidad de obtener información relevante para la toma de decisiones de política pública en materia de RCD, en el camino hacia criterios de construcción más limpia en la ciudad potencialmente replicables en otras ciudades con características similares.

A su vez, en 2020, el Gobierno de la Ciudad de México lanzó una convocatoria para la instalación de plantas de reciclaje de residuos de la construcción y demolición. Derivado de esta iniciativa, en 2020, se evaluaron 3 proyectos como factibles para su implementación, entre los que se encuentra el Centro Integral de Reciclaje de Residuos de la Construcción y Demolición (CIREC), inaugurado en este mismo año, el cual al día mil 200 toneladas de residuos mezclados de la construcción y 2 mil 200 toneladas de residuos limpios, lo que representa el 24% de la generación total estimada de RCD en la ciudad.

Adicionalmente, en este mismo año, en julio del presente, fue publicada la actualización de la  Norma Ambiental NACDMX-007-RNAT-2019 que establece la clasificación y especificaciones de manejo para residuos de la construcción y demolición, con el objetivo de promover el reciclaje y reúso de este tipo de residuos en obras públicas y privadas.



	Barreras tecnológicas específicas[footnoteRef:1] (máximo una página): [1:  «Todo equipo, técnica, conocimiento práctico o destreza necesarios para reducir las emisiones de gases de efecto invernadero y adaptarse al cambio climático» (Informe Especial del IPCC. Cuestiones metodológicas y tecnológicas en la transferencia de tecnología, 2000)
] 


	La SEDEMA no cuenta con la experiencia en la creación de plataformas de comercio e intercambio, de materiales o productos, e infraestructura digital que conecten distintos actores dentro del territorio de la Ciudad de México. La puesta en marcha de una plataforma de Marketplace de este tipo, que inicialmente se enfoque en manejar cascajo y otros materiales derivados de la construcción y demolición, permitirá encadenar los procesos de producto-residuo y establecer un nuevo tipo de negocio y círculo productivo.

Otro beneficio de esta plataforma será la generación de datos estadísticos sobre la producción y reciclaje de residuos, indispensables para a evaluar el seguimiento y avance de las iniciativas desarrolladas por el gobierno de la ciudad, así como para el cálculo de reducción de emisiones derivadas del intercambio de material. Actualmente la información con la que se cuenta está basada en estimaciones y se encuentra únicamente de manera física en los expedientes de la Secretaría.



	Sectores:

	Indicar los principales sectores relacionados con la solicitud:

		|_| Zonas costeras
	|_| Alerta temprana y evaluación ambiental
	|_| Salud humana
	|_| Infraestructura y planificación urbana

	|_| Marítimo y recursos pesqueros
	|_| Agua
	|_| Agricultura
	|_| Fijación de carbono 

	|_| Eficiencia energética
	|_| Silvicultura
	|_| Industria
	|_| Energías renovables

	|_| Transporte
	|_| Gestión de residuos
	
	




	Añadir otros sectores que considere relevantes: 



	Catalizadores y enfoques transversales:

	Indicar los principales catalizadores y enfoques transversales: 
	|_| Comunicación y sensibilización
	|_| Aspectos económicos y toma de decisiones financieras
	|X| Gobernanza y planificación
	|_| Comunitarios

	|_| Reducción del riesgo de desastres
	|_| Ecosistemas y diversidad biológica
	|_| Género
	






	Asistencia técnica que se solicita (máximo una página):

	Objetivo general: Apoyo técnico de especialistas en materia de Economía Circular y tecnologías de la Industria 4.0 para el desarrollo de una plataforma de intercambio de materiales entre privados y entes de la administración pública (Marketplace) en alineación con la política pública de desarrollo sustentable y el marco regulatorio para la transición hacia la economía circular en la Ciudad de México, que funja como proyecto piloto para su aplicación a nivel nacional.

Conjunto de actividades: 
a) [bookmark: _Hlk77766602]Recopilación y análisis de información disponible sobre el sector de la construcción y demolición en la Ciudad de México y su interacción con los sistemas urbanos: Transporte/Movilidad, Desarrollo Urbano, Gestión de Residuos y Promoción de las PyMES, para definir el alcance de una plataforma de intercambio de materiales derivados de la construcción y demolición. 
b) Identificación de las principales oportunidades, fortalezas y barreras de los sectores prioritarios para la transición hacia un modelo de economía circular y el desarrollo de un mercado de revalorización de flujos de materiales. 
c) Identificación de acciones potenciales de mitigación vinculadas a la industria de la construcción que inciden en el sector residencial con un enfoque para una CDMX sustentable y circular.
d) Propuesta de línea base e indicadores de circularidad y ODS, para el sector de la construcción y demolición en la CDMX. 
e) Cálculo del potencial de reducción de emisiones asociados al análisis del ciclo de vida del sector de la construcción.
f) Desarrollo de un prototipo de plataforma de mercado de RCD, que sirva como prueba piloto con potencial de escalamiento. 
· Estructurar las características de la plataforma de intercambio de materiales derivados de la construcción y demolición 
· Prueba piloto en la Ciudad de México. El desarrollo de la Asistencia Técnica se llevará acabo transversalizando los principios de no discriminación, equidad y perspectiva de género. 

Productos esperados
1- Análisis del estado actual del sector de la construcción y demolición y las oportunidades y barreras que existen para la elaboración de la plataforma de intercambio de materiales derivados de la construcción y demolición en la Ciudad de México. El cual debe incluír: 

· El análisis del estado actual del sector de la construcción y demolición respecto a la Economía Circular en la Ciudad de México;
· Claridad sobre los alcances, oportunidades y barreras que existen para la elaboración e implementación de una plataforma de intercambio de materiales derivados de la construcción y demolición;
· Identificación de los principales actores políticos, económicos, sociales y ambientales relacionados con la iniciativa;
· Oportunidades de políticas públicas para impulsar la recuperación económica sostenible a través de la consolidación del mercado digital de materias primas secundarias.
· Viabilidad económica de la plataforma para su implementación.
· Planteamiento de estrategias para derribar las principales barreras identificadas y/o para el aprovechamiento de las oportunidades más relevantes en el sector de la construcción y demolición, en materia de mitigación de GEI y transición hacia la economía circular.

2- Desarrollo del modelo de negocio basado en un prototipo de mercado digital tipo “Marketplace” sobre RCD, que sirva como ejemplo para su aplicación en otras regiones.

· [bookmark: _GoBack]El concepto técnico y propuesta de elementos y herramientas que se requieren en el desarrollo de la plataforma de intercambio de materiales derivados de la construcción.
· Desarrollar el “Marketplace” en la que los proveedores y usuarios de materiales relacionados con la construcción y demolición puedan entrar en contacto y vender o intercambiar sus productos o servicios en línea, facilitando la comunicación entre vendedores y clientes del sector. 
· Elaborar una propuesta detallada de pasos a seguir para la implementación de la plataforma, a partir de los resultados del prototipo, la cual deberá incluir un análisis de costos para la implementación, requerimientos tecnológicos y de formación de personal, etc. 
· Desarrollar los manuales y guías necesarias para garantizar la continuidad del proyecto.
· Capacitación del personal de la SEDEMA e INECC en los procedimientos asociados a la creación y operación de una plataforma.
· Desarrollo de indicadores especificos de seguimiento para evaluar la efectividad de la plataforma.




	Cronograma previsto:

	Indicar la duración prevista de la asistencia técnica solicitada. Debe tenerse en cuenta que la asistencia técnica del CTCN se limita a un máximo de 12 meses.

	
	Meses (12)

	Actividades
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12

	El análisis del estado actual del sector de la construcción y demolición respecto a la Economía Circular en la Ciudad de México;
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Claridad sobre las oportunidades y barreras que existen para la elaboración de la plataforma de intercambio de materiales derivados de la construcción y demolición;
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Principales impulsores políticos, económicos, sociales y ambientales y las barreras que puedan obstaculizar la implementación de dicha plataforma;
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Oportunidades de políticas públicas para impulsar la recuperación económica sostenible a través de tecnologías de la Industria 4.0, modelos de negocio de la economía circular  y la consolidación del mercado de materias primas secundarias;
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Viabilidad económica de la plataforma para su implementación.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Planteamiento de estrategias para derribar las principales barreras identificadas y/o para el aprovechamiento de las oportunidades más relevantes en el sector de la construcción y demolición, en materia de mitigación de GEI y transición hacia la economía circular
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	El concepto técnico y propuesta de elementos a integrar para el desarrollo de una plataforma de intercambio de materiales derivados de la construcción.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Desarrollar el prototipo de“Marketplace” en la que los proveedores y usuarios de materiales relacionados con la construcción y demolición puedan entrar en contacto y vender o intercambiar sus productos o servicios en línea, facilitando la comunicación entre vendedores y clientes del sector. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Elaborar una propuesta detallada de pasos a seguir para la implementación de la plataforma, a partir de los resultados del prototipo, la cual deberá incluir análisis de costos para la implementación, requerimientos tecnológicos y de formación de personal, etc. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Desarrollar los manuales y guías necesarias para garantizar la continuidad del proyecto.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Capacitación del personal de la SEDEMA e INECC en los procedimientos asociados a la creación y operación de una plataforma
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Desarrollo de indicadores especificos de seguimiento para evaluar la efectividad de la plataforma
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	






	Cobeneficios previstos en materia de género y en otros ámbitos como resultado de la asistencia técnica:

	Además de lo anterior, se prevé que este proyecto tenga importantes cobeneficios en otros ámbitos como la creación de empleos verdes. En este sentido, el gobierno de la Ciudad de México ya ha impulsado distintas iniciativas para detonar la participación e inclusión de las mujeres y otras poblaciones vulnerables en el desarrollo de estos empleos.

Por otra parte, otro cobeneficio que se espera con la implementación de la plataforma, es una reducción la extracción de recursos materiales y generación de residuos, impactando de manera positiva en la reducción de emisiones GEI, daños a los ecosistemas, lo que a su vez reducirá el costo económico que tiene la ciudad por el retiro y envío de estos residuos a sitios de disposición final en los estados aledaños. Estos ahorros pueden ser invertidos en acciones que contribuyan a un mejor manejo de los residuos en la ciudad. 

Finalmente, en el ámbito social este tipo de acciones fomentan el desarrollo de una concientización sobre los beneficios ambientales, económicos y sociales que traen consigo los esquemas de economía circular, que brindan alternativas y soluciones para el aprovechamiento de residuos.

Encuentre en el sitio del CTCN líneas directrices vinculadas a la cuestión de género (documento traducido al español) :
https://www.ctc-n.org/technologies/ctcn-gender-mainstreaming-tool-response-plan-development

Para más información, por favor sigue el vínculo abajo:
https://www.ctc-n.org/technology-sectors/gender​




	Principales partes interesadas:

	Enumerar las partes interesadas que participarán en la ejecución de la asistencia técnica solicitada al CTCN y describir su función en la implementación (por ejemplo, organismos y ministerios estatales, instituciones académicas y universidades, el sector privado, organizaciones comunitarias, la sociedad civil, etc.). 

	Partes interesadas
	Función de apoyo en la ejecución de la asistencia técnica

	Entidad Nacional Designada
	Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático, México

	Solicitante
	Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México

	Añadir tantas partes interesadas y líneas como precise.
	



	Armonización con las prioridades nacionales (máximo 2000 caracteres, espacios incluidos): 

	Para alcanzar las metas del Acuerdo de París en el marco de las Contribuciones Nacionalmente Determinadas (CND), es necesario “transitar hacia una economía baja en carbono” en este contexto la economia circular tiene un rol fundamental ya que contribuye no solo a la reducción de emisiones GEI sino también al crecimiento y desarrollo sustentable de los sectores económicos del país y al cumplimiento de las metas trazadas por la Agenda 2030. 

	Documento de referencia (indicar la fecha del documento)
	Fragmento (indicar el capítulo, la página, etc.).

	Contribución Determinada a Nivel Nacional 2020
	“México se compromete de manera no condicionada a reducir sus emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI) en un 22% y las de carbono negro en un 51% al 2030 respecto a la línea base construida en un escenario tendencial estimado para el 2013 (business-as-usual, BAU” en el caso de residuos “la NDC toma en cuenta las oportunidades relacionadas con actividades de gestión y destino final de residuos sólidos. También contempla el tratamiento de aguas residuales tanto municipales como industriales, así como otras actividades relacionadas a su disposición final, reaprovechamiento, reciclaje, compostaje y biodigestión”. 

Gobierno de México. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. (2020). Contribución Determinada a nivel Nacional: México. Versión actualizada 2020. Pp 23-28. 


	Evaluación de las necesidades de tecnología
	México no cuenta con la evaluación de necesidades tecnológicas, pero se ha detectado la necesidad de impulsar acciones de economía circular que contribuyan al cumplimiento de las Contribución Nacionalmente Determinadas.

	Planes nacionales de adaptación
	

	Medidas de mitigación apropiadas para cada país
	1.10- “Alinear la planeación y las políticas de desarrollo urbano, suelo, edificaciones sustentables, vivienda, energía, transporte, movilidad, áreas verdes, costas, gestión integral de residuos y agua para reducir la huella de carbono de los centros de población” 
3.8- “Impulsar la participación del sector privado en proyectos de separación, reutilización, reciclaje de desechos…, en la creación de centros de acopio, previo desarrollo y refuerzo de mecanismos, regulaciones y mercados. Lo anterior como fomento a la inversión en el sector y como medidas de corresponsabilidad en la generación de los residuos.”
3.9- Impulsar nuevas tecnologías e infraestructura para el manejo integral de los residuos sólidos…, a través de esquemas de coinversión e instrumentos económicos que faciliten el autofinanciamiento de la operación y mantenimiento de la infraestructura nueva y existente
ENCC 2013. Estrategia Nacional de Cambio Climático. Visión 10-20-40 Gobierno de la República. Pp 27,45,51

	Añada aquí otros documentos relevantes 
	Evaluación de la situación actual de la economía circular para el desarrollo de una hoja de ruta para Brasil, Chile, México y Uruguay. INECC-CTCN,2020. https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/641380/VF_version_ejecutiva_Economia_Circular_2.pdf 
Meta de incremento en el reciclaje de RCD de 206 a 6,000 toneladas diarias y la reducción en 4,000 toneladas de RCD no aprovechados en sitios autorizados y no autorizados para el 2024.
SEDEMA (2019). Basura Cero. Plan de Acción de la Ciudad de México para una Economía Circular. P.5 https://basuracero.cdmx.gob.mx/
Economía Circular y Acción Climática. Meta 1- “El 100% de los residuos urbanos se aprovechan sustentablemente, las nuevas construcciones incluyen en sus diseños todos los criterios de sustentabilidad y con al menos 50% de materiales reciclados de residuos de la construcción.”
Gobierno de la Ciudad de México. (2021). Plan General de Desarrollo de la Ciudad de México. P. 97. 
Programa de Acción Climática de la Ciudad de México, Eje 2, Meta 5. En 2024, se reciclan el 60% de los residuos de la construcción y demolición.
Sedema (2020), PACCM y ELAC. P. 113
https://www.sedema.cdmx.gob.mx/storage/app/media/DGCPCA/PACCM_y_ELAC.pdf
Inventario de Residuos Sólidos de la Ciudad de México, 2019. Secretearía del Medio Ambiente de la Ciudad de México
Sedema (2020), IRS 2019
https://www.sedema.cdmx.gob.mx/storage/app/media/DGCPCA/InventarioDeResiduosSolidosDeLaCiudadDeMexico_2019.pdf
C40 Clean Construction Declaration, 1. Reducir las emisiones incorporadas en al menos un 50% para todos los edificios nuevos y remodelaciones para 2030, 2. Reducir las emisiones incorporadas en al menos el 50% de todos los proyectos de infraestructura para 2030, 3. Adquisición y, de ser posible, utilización de maquinaria de construcción exclusivamente libre de emisiones a partir de 2025.
C40 (2020), C40 Clean Construction Declaration 
https://www.c40.org/clean-construction-declaration
Norma Ambiental para la Ciudad de México NACDMX-007-RNAT-2019, que establece la Clasificación y Especificaciones de manejo integral para los residuos de la construcción y demolición en la Ciudad de México
http://www.sadsma.cdmx.gob.mx:9000/datos/storage/app/media/gacetas/GOCDMX_21-07-20_SEDEMA.pdf
Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC) y Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat). 2015. Primer Informe Bienal de Actualización ante la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. INECC/Semarnat, México
https://www.gob.mx/inecc/acciones-y-programas/inventario-nacional-de-emisiones-de-gases-y-compuestos-de-efecto-invernadero
Inventario de Emisiones de la Ciudad de México 2016. Contaminantes criterio, tóxicos  y compuestos de efecto invernadero
http://www.aire.cdmx.gob.mx/descargas/publicaciones/flippingbook/inventario-emisiones-2016/mobile/inventario-emisiones-2016.pdf



	Desarrollo de la solicitud (máximo 2000 caracteres, espacios incluidos):

	En junio de 2020 la Secretaría del Medio Ambiente del gobierno de la Ciudad de México, a través de su Dirección General de Coordinación de Políticas y Cultura ambiental presentó la propuesta al Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático al ser éste la END. Para el diseño inicial de la propuesta intervinieron actores nacionales e internacionales que aportaron su experiencia y conocimiento en materia de RCD en ciudades, como el proyecto SPIPA, que dio luz al alcance de mitigación de GEI a partir de las metas planteadas en el Programa Basura Cero, donde colaboraron distintas dependencias gubernamentales y alcaldías, empresas, asociaciones y la academia, robusteciendo la información del proyecto. A partir de estos insumos se desarrolló la presente propuesta de Marketplace. 



	Documentos de antecedentes y otra información relevante para la solicitud:

	
Como parte del análisis de esta solicitud se adjuntan los siguientes documentos que se consideran pertinentes y útiles al CTCN. 
i. Plan Nacional de Desarrollo y Programas Sectorial de Medio Ambiente 2019-2024, (DOF, 12 de julio 2019)
ii. Plan de Gobierno de la Ciudad de México 2019-2024
iii. Programa de Medio Ambiente y Cambio Climático para La Ciudad De México 2019-2024
iv. Programa de Acción Climática de La Ciudad De México 2021-2050
v. Programa De Gestión Integral de Residuos Para La Ciudad De México 2021-2025
vi. Programa Basura Cero: Plan De Acción De La Ciudad De México Para Una Economía Circular
vii. Visión Nacional Hacia Una Gestión Sustentable: Cero Residuos
viii. Proyecto de Evaluación del estado actual de la Economía Circular para desarrollar una hoja de ruta para Brasil, Chile, México y Uruguay
ix. Hoja de ruta RCD. Economía circular en construcción 2035, Edición: Agosto de 2020, Santiago, Chile. http://construye2025.cl/rcd/wp-content/uploads/2020/08/HDR-PAGINA_RCD_200825.pdf
x. Norma Ambiental para la Ciudad de México NACDMX-007-RNAT-2019. Publicada en julio 2021. http://www.sadsma.cdmx.gob.mx:9000/datos/storage/app/media/gacetas/GOCDMX_21-07-20_SEDEMA.pdf  





	OPCIONAL: Vínculos con el Programa de Apoyo a la Preparación del Fondo Verde para el Clima (FVC).


	



	 Seguimiento e impacto de la asistencia:

	Al firmar esta solicitud, afirmo que el país cuenta con procesos para monitorear y evaluar la asistencia técnica proporcionada por el CTCN. Entiendo que estos procesos serán identificados explícitamente en el Plan de Respuesta del CTCN y que serán utilizados en el país para dar seguimiento a la implementación de la asistencia técnica, según los procedimientos habituales del CTCN. 
Entiendo que, después de haberse completado la asistencia solicitada, yo apoyaré los esfuerzos del CTCN para medir el éxito y los efectos del apoyo proporcionado, incluyendo sus impactos en el corto, mediano y largo plazo en el país.



	

	Nombre de la Entidad       Nacional Designada: Instituto Nacional de Ecología y Cambio climático, INECC. 

	Fecha: xxx agosto 2021

	Firma: Dra. María Amparo Martínez Arroyo.



UNA VEZ COMPLETADO, EL FORMULARIO DEBERÁ ENVIARSE A CTCN@UNEP.ORG.
El equipo del CTCN está a su disposición para resolver todas sus dudas y guiarle a través del proceso de solicitud. 
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